
LA GACETA
DIARIO O F I C I A L  DE LA R E P U B L I C A  DE H O N D U R A S '

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 21 DE MAYO DE 1963 NUM. 17.978

PODER EJECUTIVO
) B l « l  ¡i S t jiI ÍM  Háa

A0Mt4tSTtACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MOtALES
Lie. Ramón Valladar*» h .
Lie. Virgilio Joya M on ead ofeb«*cr*tario .

A C D E B D 0 8
n»m rluve el A w r d o  N? 1556* autorizado por el Ministerio 
{j/í/Kiwtt ¿  (Gobernación para recomendar

j de septiembre de 1962 | tales modificaciones. Cuando de
verifica- ' lf>J modificaciones resultare eco

nomía en el importe de la obra, 
la diferencai será, acredtiada al 
Gobierno; de ígrial manera si re-

C O N T E N I D O
$•4retarla Ja Gobernación. Justicia y Seguridad Public»

Acuerdos cop respe odien tea a Septiembre de IMS. 
Obraa Públicas y C om un ica do rías 

Ordenes de Pago correspondientes Marzo y Abril de IMS. 
Secretaría de Economía y  Hacienda

acuerdos N 9 a l 7P6. I n c lu s iv e — S e p t i e m b r e  de 1661. 

A V I S O S

a través, de la Secretaría de Gober- Montes de Oca y María Bahr O le-

Tercero: Los pagos se 
rin ¿i Contratista en la siguiente 
fonaa-* un anticipo de 50rí del va-

nación, Justicia y  Seguridad Pú
blica.

Décim o Prim ero; Form an parte 
de este Contrato: el acuerdo eje
cutivo respectivo, la fianza, la or
den de inciación, los planos y es
pecificaciones de la obra En fe de

llana, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N41 15 6 6 .- -Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: “Contrato de 
Arrendamiento de Servicios NQ 30. 
—N osotros V irgilio Aguiluz O., en 
mi carácter de Procurador General 
de la República, por la Ley, y  Car

io escrito, firm am os en la ciudad l°s Aguilas- Juárez, m ayor de edad.
de Tegucigalpa, D, C., a los vein
tinueve días del mes de agosto de

ior dei Contrato, -ea la s jsultjx'e en mayor gasto, será reco- m ’á novecientos sesenta, y dos.—
{le treinta y nueve mil noventa y  
seis lempiras con setenta y nueve; 
centavos (L  39.096.79) al rendir la 
fipnm

nocida al Contratista la diferencia, 
previo acuerdo de partes: siempre

- i que esta diferencia no seo mayor con que se garantizara el ^
4 , v al 10E del valor del Contrato paracumplimiento de su obliagción con- ,

no salirse del presupuesto elabora-traactuaí, la que será señalada pon
_ j  do por la Oficina de Diseño e Tosía Contraloria General de la Re-; r , . . „  . . , _.... ■ ¡ , ] pección de la Secretaria de Comu-nública; diecinueve mil quinientos ^

r , , , , +,... mcaciones y Obras Publicas,cuarcita y ocho lempiras con tiem-
ta y nueve centavos fL 19.548,391,

Emilio Guevara W illiam s.--Relio.— 
José A j ala 1. -  Sello.—Jaeobo Za- 
vala. -Sello.— Edda Zúniga L.”

N" 3 557.- Dispensar Ja publica
ción de edictos para contraer ma-

casado, M aestro de Música, ambos 
de este vecindario, hemos conveni
do en celebrar y al efecto  celebra
mos el contrato siguiente;

Primero: El Abogado Aguiluz O., 
en su ca-vácter antes expresado 
acepta los servicios del señor C ar
los Aguilar Juárez, quien se com -

Sexto: El Contratista se compro-
equivalente al 25c-. del valor del‘ mete a atender las instrucciones

vecinos de Choluteca,

N ? 1558.— Dispensar la publica-
, , , . . ción de edictos para contraer ma-

omtrato, en el mes de octubre, ^  Inspector de las obra, el cual trimonio civil a  o b v io  Báes, y Re_
m & m  setecientos veinte y nueve será nombrado por la Secretaría de gjn& Pavón_ vecinos de T egucigal-
tapfeas con dos centavos ............... Gobernación, Justicia y  Seguridad ^

I.VÍ -  -a-, „ _____ ,.... _______^ .Pa' U* C-¡L1L729.02), equivalente al 15% Pública, y del Supervisor que será
Sel 'Valor total de ia obra, en el ¡ e¡ j efe de jE, o fic in a  de Diseño e| N ? 1559.— Dispensar la publica- 
mes de noviembre; y el resto o sea i inspección de la Secretaría de Co-1 ción de edictos para contraer ma- 
ei 10% del mencionado valor, que I muntcaci.on.es y  Obras Públicas. i
es la suma de siete mil oebocien- l nández y Julia Eva Munguía Cué-

trimonio civil, a Javier Napoleón j Promete a dar clases como profesor 
Medina y Lorena. Ortega Sánchez, de música en la Penitenciaría Cen

tral, cuatro horas diarias por el 
término de dos meses.

Segundo; El sueldo mensual que 
devengará el señor Aguilar Juárez 
en pago de sus servicios será de
doscientos lempiras mensuales ......
(L 200.00).

Tercero: Es entendido y especial

íce diecinueve lempiras con treinta 
y cinco centavos, serán pagados en 
el mes de diciembre del presente 
año. Entendiéndose que estos abo
nos se harán al Contratista siem
pre que cumpla con lo establecido 
en 1& cláusula* siguiente:

Cuarto; El Contratista notificará

trimonio civil, a José de Jesús Her- ™énte Convenido <*ue el plazo de
duración, del contrato será de dos

Séptimo: Los materiales y  equ i-. uar, vecinos de San Pedro Sola
po de construcción deberán ser de
primera calidad y  tendrán que H e-. 4 de septiembre de 1962 
var el visto bueno del Inspector y

meses, contados desde el U de 
ja-gosto ai 1* de octubre del corrien- 
i te año.

Supervisor de la Obra.
N'> 1560.— Dispensar la publica- Cuarto: En fe de que así hemos

Segundo; El sueldo mensual que 
devengará el señor G odoy en pago 
de sus servicios será de (L  250.00) 
doscientos cincuenta lem piras men
suales durante los m eses de agos
to y  septiembre del corriente año.

Tercero; Ambos contratantes 
aceptan las condiciones anterior
mente indicadas y se com prom eten 
a su fiel cumplimiento, firm ando 
para constancia el presente con 
trato el dos de agosto de mil nove
cientos sesenta y dos.— Sello.— Vir
gilio Aguiluz O.- Roberto Godoy” .

N*1 1569.~-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a G regorio García y  
Eilen Miller, vecinos de Tela

N 9 1570.— Aprobar el contrato 
que literalmente dice; "C ontrato N* 
38, -Nosotros, José A yala  Z., Pro
curador General de la República y  
Cannen de Moreira, m ayor de edad, 
casada*, Secretaria Com ercial y de 
este vecindario, hemos convenido 
en celebrar y al efecto  celebram os 
el contrato siguiente:

Prim ero: El A bogado Ayala Ze- 
laya, en su carácter expresado, 
acepta los servicios de la señora 
Carmen de Moreira, quien se com 
promete prestar sus ser-vicios vom® 
ajuiciante o colabaradora del Ar chi
vo de Ja Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Jus
ticia* y Seguridad Pública, por el 
término de dos meses o sea el pri
mero de septiembre al prim ero de 
noviembre del corriente año. deven
gando ía suma de ciento cincuenta 
lempiras No./lOO (L  150,00» men
suales. En fe de que asi hemos con
venido firmamos el presente Con
trato en la ciudad de Tegucigalpa^

obligación de mantener en el sitio 
del trabajo una copia de los planos 

al Gobierno, a través del Ministe- y especificaciones de la obra a la 
ño de Gobernación, Justicia y Se- disposición del Inspector y  Supervi- 
Swidad Pública, por escrito, el día SOr- Cualquier detalle que aparezca 
W  dé comienzo a 1 os trabajos,. en las especificaciones y que no es- 
íue deberá ser a más tardar 15 té mostrado en los planos, o que 
días después de haber rendido la.aparezca en éstas y no sea mencio

nado en las especificaciones, ten
drá el mismo efecto como si aps- 
reciera en ambos; y en caso de dis-¡ 
crepancia entre las especificaciones 
y el plano, prevadecerán las espe
cificaciones.

ción de edictos para contraer ma- j convenido firm am os el presente 
Octavo: El Contratista tendrá laU rim onio civil, a Antonio Cáeeres y  contrato, en la ciudad de T eg u ci-j^ - ^  - a l ° s cuatro días del mes

ñatea de ley, la que deberá ren- 
dentro del improrrogable tér- 

Hdno de 15 días a partir de la 
en que se fírme este Con- 

tra*o, entendiéndose que sí no lo 
dentro de este tierrtpo, el Go- 
queda en libertad en rescin- 

de este Contrato sin obligación 
fe indemnizar en forma alguna a¿ 
^tttratista. La obra durará cua- 
ññ meses, salvo caso fortuito o 
?uer** mayor, debidamente com
probado; es asimismo entendido 

el Contratista pagará al Go- 
owttío una multa de L 25 00 día- 
?****• cada día* hábi) de retraso 
<* BPtoé8 del plazo estipulado aquí 
***» la entrega de la obra.

Cualquier modificación 
durante la construcción de 1»  

r**. fuere rrecesa-rio hacer, ser¿

Elvia Antonia Rodas Salinas, ve
cinos de Meámba-r, Comayagua.

N* 1561.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a H éctor Antonio 
Cruz y  Olga Salandía Ramírez, 
vecinos de Da*nlí, E! Paraíso,

N ? 1562.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Guillermo Ealtoda- 
no y  Bessy Simón Rom ero, vecinos 
de Tegucigaiap. D. C.

N° 1563.— Ascender al Soldado 
José Munguía Cuélla-r, a Cabo de 
la Gobernación Política del depar
tamento de Colón, en sustitución 
de Salvador Reaños H.

Noveno: En todo lo no previsto 
en el presente Contrato, las partes 
Se sujetarán a* k> que dispone el Li
bro TV del Código Civil.

Décimo: El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante la Contralo
rea Genera] de la República, paral y  j 0Ré Munguía Cuéllar, 
dar cumplimiento a los Artículos 
N' 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
aquella dependencia y su Regla
mento, sin cuyo requisito no tendrá 
validez el presente Contrato, el cual

Nombrar Soldados de la misma 
Gobernación, a los ciudadanos Pe
dro Munguía y  Arm ando Parada, 
en sustitución de Urbano Moneada

galpa, D. C., a los dos días del mes 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.— Sello.— Virgilio Aguiluz 
O .—Carlos A guilar Juárez” .
6 de septiembre de 1962

Nv 156 7t—-Dispensa*:' la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil ,a Hermenegildo Ba- 
rahona e Isaura* Meza, vecinos de 
Catacamas.

N° 1568.— A probar el contrato 
que literalmente dice: "Contrato de 
Arrendamiento de Servicios N* 36. 
—Nosotros, V irgilio Aguiluz O., en 
mi carácter de Procurador General 
de la República, por la Ley, y  R o
berto Godoy, m ayor de edad, sol
tero, m ecánico y  de este vecindario, 
por sí convienen en celebrar el con
trato siguiente:

de septiembre mil novecientos se
senta y dos.--SeIlo.— José A ya ' i Z, 
— Carmen de M oreira” .

N" 1 5 7 1 .— Nom brar Guardia- del 
Presidio de la ciudad de La ¥  \zt 
a los ciudadanos H éctor Aívarado 
Eueeda y Orlando M oreno Santos, 
en sustitución de F em ando Pérez 
y  Pérez, Celestino M árquez y Pan- 
taleón Hernández,

1572.—Hacer los siguientes 
ascensos en el R esguardo de la Pe* 
nitenciaráa Central, así:

ASCENSOS

Juan Sánchez, Guardia, a Cabo, 
en sustitución de A lberto Villeda 
Valle.

José Vicente Pinto Duarte, Guar
dia, a Cabo, en sustitución de 5 ^

i!acótida entre el Contratista ylentrara en vigencia desde la fecha 
b%1Uî eCíri" e e' Cobierno nom-ide su aprobación mediante la emi- 

Para este efe*lo  quien deberá isión del correspondiente acuerdo

N'* 1564.—N om brar Soldado de 
la Gobernación Política del depar
tamento de Choluteca, al ciudadano 
Juan Sonario, en sustitución de Pe
dro Espinal S,

Ns 1565.— Dispensar la publiea- 
cación de edictos para contraer m a
trimonio civil a H ugo Rolando Pino

Prim ero: El señor Roberto Go
doy se com prom ete a prestar sus nedicto Rodríguez Salam anca, 
servicios, aplicando sus conocimien
tos de mecánica, para efectuar la 
reparación de las armas de fuego 
que sean necesarias en la Guardia 
Civil, D irección General de Seguri
dad Pública, Penitenciaria Central 
y Guardia de H onor Presidencial.

Pedro Edmundo Gavarrete, Guar
dia, a Cabo, en sustitución de Jo*4 
de la Luz Chacón.

José Daniel Vásquez Núñez, 
Guarida, a Cabo, en sustitución de 
Julio César Carvajal.
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Obras Públicas y  Comunicaciones Ing.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES
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Subsecretario. I**®. M am  A. Culta

ORDENES DE PAGO

Afea de marzo de 1959.
N9 10171.—L 9.393.00» fa

vor de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y 0 0 .  PP-. 
correspondientes al m e s  de 
cnorzo del año en curso.

N9 10172 —L 4,090.00 a í r - 
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas d e Nueva 

Ocotepeque, Ocotepeque.
N9 10175. -  L 1,010.00 a fa

vor del Director General de 
CC.EE., cantidad que será dis
tribuida entre las oficinas te
legráficas de la República para 
sus gastos de escritorio, corres- 

’pondiente ai mes de dic embre 
de 1958.

N9 10178. — L 742.00a favor 
de varias personas, porppnsio 
nes y jubi'aciones del Ramo 
de Co mu ni ración es y OO. PP., 

■correspondiente ai mes de mar- 
20 del f-ño en curso.

N9 10179.—L 4,655.00 a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica

ciones E'éctricas deCholuteca.
N 910180.—L 300.00 a favor 

de Humberto Hernández, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. PP*, correspondiente a los 
meses de enero y febrero y 
marzo del año en curso.

N9 10181.—L 678.00a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO.PP , co 
rrespondiente al mes de maíz > 
del año en curso.

N9 10185.—L 793.00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubi'aciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., co
rrespondiente al mes de marzo 
.del año en curso.

N 9 10186. -  L 975.00 a favor 
<de varios empleados de la Di
lección General de Comunica
ciones Eléctricas de Comaya- 
gua.

ÍÍ9 10187. - L  31.20 a favor 
¿de Emilio E. Handal por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas.

N9 10188. —L 14.00 a favor 
de Emilio E. Handal, por ma 
terialeB suministrados a la Di
rección Genera] de Comunica
ciones Eléctricas.

N 9 10189 —L 15.00 a favor 
de Alfredo Campos Marcó, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Comuni 
«aciones Eléctricas.

N9 10190.- L  107.50 s fa 
vor de casa Uhler S .A ., por 
artículos v materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N 9 10191.- L  15.00 a favor 
de Casa Uhler S. A ., por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

Mes de abril de 1959
No 183.—L 600.00 a favor 

de Jorge Guevara, por mate
riales suministrados a esta Se
cretarla.

N9 184.—-L 75 00 a favor de 
Imprent* Bulnes, por la im
presión de 5.000 tarjetas de 
tiempo, suministradas a esta 
Secretaría.

N9 185.—L 1.20 a fayor de 
Emi(io E. Handal. por artícu
los y materiales de oficina su
ministrados a esta Secretaría.

N9 186.—L 50.50 a favor de 
Casa Uhler S. A., por artículos 
y materiales de oficina sumi
nistrados a esta Secretaria.

No 187.—L 49.00 a favor de 
Easo Standard Üil, por sumi
nistro de una batería de 6 vol
tios, a esta Secretaría.

No 188.—L 1,275.00 a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Planific ̂ ción General. 
Dirección General de Comuni
caciones y OO. PP.

No 189.—L 1,375 00 a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Planificación General. 
Dirección de General de Ca
minos.

N9 190. — L 93.00 a favor de 
Gasolinera Idema, por combus
tibles suministrados a la Se
cretaría de Comunicaciones y 
OO. PP.

N9 192.—L 28 00 a favor de 
Imprenta Bulnes, por materia
les de oficina suministrados a 
esta Secretaría.

N9 193 — L 51.00 a favor de 
Vehículos y Equipos, por su
ministra de repuestos de carro 
a esta Secretaría.

N 9 194. - L  11,355.00, a favor 
de los empleados de la Secre
taría de Comunicaciones y OO. 
PP.

No 195- L  100 00 a favor 
de! Ministro de Comunicacio
nes y OO PP., valor pagado 
de los Fondos reintegrables de 
esta Secretaría al Lie. Ricardo 
F. Chávez N ,, para la compra 
de material fotográfico para 
servicio de publicidad y pro
paganda de este Ministerio.

N9 197.—L 200 00 a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y OO. PP. valor pagado de 
'os fondos reintegrables de es
ta Secretaría en concepto de 
viáticos dentro del país duran
te cuatro días al Ing. Juan 
Milla Bermúdez, con ocasión 
de la Inauguración de la Ca
rretera de Progreso-Santa 
Rita.

N9 198.—L 27.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., por mate
riales sumini trados a esta Ss- 
cretaría.

N9 199.—L 47.88 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor retirado de los 
f o n d o s  reintegrables por el

Juan Milla Bermúdez y 
que fué pagado a los Taxis 
ÁéreoB por treinta y seis (36j 
minutos de vuelo en una ins
pección sobre J« Ruta de Occi
dente.

N9 201.—L 46,50 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a Oviedo y Rush y 
a Miguel R. Aguí lar para la 
compra de artículos y mate
riales de Oficina.

N9 202.—-L 300 00, a favor 
de Francisco Valeriano S., por 
sus servicios de propaganda 
aparecida en el Diario El Pue
blo. edición de Navidad. N9 
2701 de) mes de diciembre del 
»fto recién pasado, suministra
dos a esta Secretaria.

N9 203.—L 18.00 a favor de 
El Maxim, valor que se le paga 
por artículos y materiales de 
Oficina suministrados a esta 
Secretaría, durante el mes de 
diciembre del año recién pa
sado.

N9 204.- L  42.00. a favor de 
El Maxim, por artículos y ma 
(eriales de Oficina suministra
dos a este Ministerio.

No 205.—L 13.45, a favor de 
Casa Uhler, S. A-. por artículos 
y materiales de Oficina sumi
nistrados a este Ministerio.

No 206 - L  2 125.00, a favor 
de varios empleados de la Sec 
ción de Planificación General. 
Dirección General de Comuni
caciones y OO. PP.

N9 207. — L 6.335.00, a favor 
de los empleados de la Sección 
de Planificación General. Di- 
reción General de Comunica
ciones y OO. PP.

No 211. —L 207.00, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cance'ación de Planilla del Plan 
Regulador, por trabajos topo
gráficos, comprendida dei 16 
a! 31 de marzo de 1959.

Np 212.—L 400.00, a favor 
de Miguel R. Aguí lar, Jefe de 
Archivo de la Secretaria de Co
municaciones y OO. PP.

N9 213.—L 7.80, a favor de 
Rivera y Cía., por articules y 
meteriaies suministrados a esta 
Secretaría.

No 214.—L 1.600.00. a favor 
de Herrert Reese, valor que se 
le paga por sus servicios como 
piloto de la Dirección General 
de Caminos, para tomar foto
grafías aéreas de los diferentes 
proyectos llevados a cabo por 
aquella Dirección General en 
toda ja República, pago corres
pondiente a ios meses de marzo 
y abril del presente año

N9 2 1 5 .-L  121.50, a favor 
de Servicio Aéreo d^Bondu- 
ras, S. A ,, por pasajes suminis
trados a esta Secretaría, du
rante el mes de enero del pre
sente año.

, ^  216 — L 397.25, a favor 
del Club Reforma y Hotel 
Prado (Federico Leí va h., Con
tador). valor que se manda a 
pagar por atenciones suminis
tradas a este Ministerio, con 
motivo del agasajo ofrecido en 
el Club Reforma el día 17 dei 
raes de enero recién pasado a

Iob Directores Generales de 
Aeronáutica Civil de Centro 
América y Representantes de 
la OACI* en la reunión de la 
clausura de dicho festejo cele 
brado en esta ciudad

N9 217.—L 195.00, a fivor 
de Imprenta y Encuadernación 
Bulnes, por artículos y mate 
ríales de oficina suministrados 
a esta Secretaría

N9 218.—L 26.00, a favor 
del Ministro de Comunicado 
nes y OO. PP-, valor pagado 
de los fondos reintegrares de 
esta Secretaría a la Fábrica de 
Sellos de Hule QUICK y a ]s 
s» ñora Amanda de Soto, por 
el suministro de artículos y 
materiales de oficina.

N9 219 - L  300.00, a favor 
de Pilar Salinas. Directora de 
la Escuela para Ciegos, valor 
conespondiente a la beca ntor. 
gada mediante Decreto N9 70 
del 17 de marzo del presente 
año a los alumnos de la Es
cuela para Ciegos de esa Ca*‘ 
rita!, Gloria Esther Escobar 
Aguilar y Sergio E cobar, du
rante los me?es de febrero, 
marzo y abril del año en curso

N9 220.— L 4 80. a favor de 
Imprenta Bulnes, por mate
riales suministrados a esta Se
cretaría.

No 221.—L 6.75 a favor de 
Casa Rafael Quan y Cía., por 
materiales suministrados a esta 
Secretaría,

N9 222— L 22.50 a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y OO. PP., valor pagado 
de lo9 fondos reintegrables de 
esta Secretaría en concepto de 
viáticos dentro del país, a) 
señor Fausto José Lara, Ase
sor Técnico del Ministro de 
Telecomunicaciones, en u n a 
comisión del Ministerio a la 
ciudad de Comayagua por un 
día y medio.

No 223.—L 4.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
fondos reintegrables de este 
Secretaria a Juan Elias F éfii 
por el suministro de artículos 
y materiales para servicio de 
este Ministerio.

N9 224.—L 20.00, a favor dei 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
fondos reintegrables de eeta 
Secretaría a la Vidriería Mode
lo, por el güministro de cuatro 
vidrios para mapas.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe conceeiona 

dos y q sur representantes, que 
para la pronta tramitación de la  
solicitudes de Ubre registro que 
presenten a este Ministerio, deben
citar el decreto correspondiente I 
determinar con toda claridad los 
servicios y demás impuestos a qus 
estén obligados a pagar al Estadc 
coulormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 
PábUcas f  Comunica dones

tUI p .ly fr. ;

IA GACETA, y 
'"“ ^ lo .o d lh Z I
« “ ■vito*conlofc . 
ridad pan ^
vocadoaM. ^

N9 225.—L 3í fin * f 

Aguilar, p íi»  h^e¡¡J¡¡J!¡ Jt

s s s & í h S !

fondos reintegrffid°dee¿ ¡
Secretaria, a Emilio E. Han??
p^r el suministro de artícuC 
materiales. 7

N9 227. -  L 17,00, a favor del 
de ^raunicaeiones r OO. FP., valor pagado de 1» 

fondos reintegrable de esta 
Secretaría, a Emilio E. Hatda!, 
p?r el suministro de artícolee 
y matariaíea.

N9 228.—L 95.72, a favor de 
Tropical Radio Telegraph Cotn- 
pany, valor pagado por sea ser
vicios de radiogramas summii- 
trados a eeta Secretaría, dóne
te el mes de enero del corriente 
año,

N9 229— L 20.00, a favorde 
Casa Rafael Quan y Cía., por 
artículos y materiales sumió»- 
trades a eUa Secretarla.

N9 231.—L 5.250.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A-, valor pa* 
gado por materiales suminis
trados a esta Secretaria

N9 232 —L 5.00, a favor de 
Casa Uhler, S. A., por-artícuta 
y materiales suministrado» a 
esta Secretaría.

N9 233—L 25.00, a favor de 
Walter Brothers, por summe- 
tro de varios repuestos par» 
carro, a esta Secretaría,

N9 234.-L45.no, a favorde
Roberto Pineda Rojas, por viá
ticos.

N9 33o.—L 60.00, a 
Femando Pineda Becerra, P® 
viáticos.

N9 286.-L  6 .0 0 .» * !^ ?
Domingo Valladares. Ptf f* D
coe.

N9 2 8 7 -L  75.00.
Alfredo Lara Lópf*. P°r 
eos. .

N9 238.-L  20.00 * ^ 2
T u l i o E . C « « , ^ * £ , ,
día en Santa L«ci*y 

Da'" í' ,  « o n . f t w r *
GoN. » «  A ¿ i l «
viáticos

N 92-0;^ér»¡ifH W K l»*de Servicio Aéreo
por suroiniatrode
ta Secretaría, dura
de majo, n o v ie m b i^  
bre del afio recién P*8*0
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE MAYO DE 1963

Economía y  Hacienda CAPITULO III

(Concluye el Acuerdo A'? 787)
CAPITULO II  

I
DIRECCION OENERAL DE SALUD PUBLICA

18.—Gastos de Funcionamiento

Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L 2,500.00 
ffc Jn  Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y con- 
ífc ferencias en el exterior 900.00

T ra n sp ortes  diversos, n. c........................................ 2,000.00
í  643 Artículos y materiales de oficina ....................... 3.000.00
F*- ¿ q  Artículos y materiales de laboratorio (Alimentos
F* -para animales de laboratorio) ................................  180.00

Tj(j Alimentos para particulares (Compra de Leche) 3,794.40 
Jr ^  Diversos artículos y materiales de sostenimiento,

n. c. . .........................  1,200.00
iIn s e c tic id a s  ..................................................................... 600.00
U-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .. 600.00

¡ ¿  1543 Mantenimiento y rep. ord. de equ ipos.................... 1,122.35

Total Capítulo II ......................................  L 15,896.75

SANATORIO NACIONAL PARA TUBERCULOSOS

12.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 3-G Artículos y materiales de oficina ..........................  L  400.00
Pda. 4-G Sangre y  Plasma ...................................   800.00
Pda. 5-G Vestuario y ropa para personal ............................. 150.00
Pda. 6-G Diversos artículos y materiales de sostenimiento,

n. c. para personal ...................................................... 1,000.00
Pda. 7-G Diversos artículos y materiales de sostenimiento,

n. c., para pacientes .. 1,400.00
Pda. S-G Insecticidas .......................................................   400.00
Pda. 9-G Combustibles para cocina y uso de pacientes . 1,530.00
Pda. 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c...............  3,124.00
Pda. 11-G Artículos y materiales diversos, n. c.....................  300.00
Pda. 12-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ................  1,000.00
Pda. 13-G Mantenimiento y rep. ord. de ed ificios..................  1,000.00

Total Capítulo III ....................................... L 11,104.00

CAPITU LO  IV

SANATORIO SANTA ROSITA

CAPITULO III 8.— Gastos de Funcionamiento
CLINICA DETECTORA DEL CANCER 

2.— Gastos de Funcionaiviento

54} Artículos y materiales de oficina ..........................  L  500 00
%  445 Artículos y  materiales diversos, n. c....................... 100 00
¡fc, 54} "Mantenimiento y rep. ord. de equipos .................. 6146

Total Capítulo m ....................................  L 661.46

Total Título X I ........................................... L  26,921.09

TITULO XH

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

HOSPITAL GENERAL Y ASILO PE INDIGENTES

24.— Gastos de Funcionamiento

Ni 543 Transportes y otros- gastos de viaje de particula
res (Pacientes) ...........................................................  L  40000

443 Diversos servicios, n. c....................   20000
W5 Artículos y materiales de oficina .......................... 2 000 00

Hi 543 Sangre y Plasma .......................................................  3 994 00
743 Artículos y materiales de laboratorio médico-sa

nitario ....................................      200.00
^  84» Vestuario y ropa para personal (Cuerpo médico

y practicantes) ............................................................ 1,000.00
^  W3 Diversos artículos y materiales de sostenimiento

pora personal ...............................................................  498.75
1043 Diversos artículos y materiales de sostenimiento

^  para particulares (P acieitesp ................................... 3,000.00
J- Ü43 Insecticidas....................................................................  350.00

^ G  Combustibles y  lubricantes ..................................... 7,500.00
jT* 3̂4» Articule® y materiales diversos, n. c ......................  300.00

1443 Mantenimiento y  rep. ord. de equipos ..... ............  1,500.00
^■G Mantenimiento y  rep. ord. de ed ificios .................. 5,000.00

Total Capítulo I ......................................... L  25,942.75

c a p i t u l o  n

HOSPITAL NEURO-PSIQUIATRICO 

6.— Gastos de Funcionamiento

7^  Artículos y materiales de oficina ............................  L  500.25
4» Combustibles para cocina y  varios usos de par-

V l i f t    450.00
**43 Alimentos para particulares (450 personas a ....

L 0.70 cada una) ......    4,551.05
*43 Vestuario y  ropa para particulares (Pacientes) .. 51.20

Total Capítulo H ..............................  L

Pda. 2-G Transportes y  gastos de viaje de pacientes.........  L  150.00
Pda. 4-G Artículos y materiales de oficina .........................  450 00
Pda. 5-G Sangre y Plasma ....................................................... 18000
Pda. 6-G Vestuario y ropa para personal ..............................  75 OO
Pda. 7-G Diversos artículos y materiales de sostenimiento,

n. c., para personal ...................................................  100.00
Pda. 8-G Diversos artículos y materiales de sostenimiento,

n. c., para particulares .............................................  0004)0
Pda. 9-G Insecticidas...................................................................  2004)0
Pda. 10~G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y  fo 

restales .......................................... - ............................... 75.00
Pda. 11-G Combustibles para cocina y  varios usos de per

sonal .................................................................................  612ÜQ ■
Pda. 12-G Combustibles para cocina y  varios usos de pa

cientes .............................................................................  1,005.55
Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c.............. 1,812.70
Pda. 15-G Mantenimiento y  rep. ord. de equ ipos...................  2,360.00
Pda. 16-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios ...............  450.00

Total Capitulo IV  .......................... ..........  L  8,370.75

Total Titulo X H .........................................  L  50,970.00

TITULO xm

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL 

CAPITU LO  I

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

9.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 3-G Cablegramas y Radiogramas ................................... L  200.00
Pda. 4-G Publicidad y Propaganda ....................................... 2,500.00
Pda. 5-G Impresión y Encuadernación ................................  300.00
Pda. 6-G Viáticosy otros gastos de viaje dentro del país .. 2,698.00
Pda. 8-G Atenciones ...................................................................  1,000.00
Pda. 9-G Diversos servicios, n. c............................................. 200.00
Pda 10-G Artículos y materiales de oficina ........................  3,000.00
Pda. 11-G Libros de Consulta ................................................... 400.00
Pda. 12.G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr

gicos (Para Sección Médico-Consultiva) ................ 500.00
P da  13-G Artículos y materiales para varios laboratorios

(Para Sección Médico-Consultiva) ........................  200.00)
Pda. 15-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c. .. 1,800.00
Pda. 16-G Artículos y  materiales diversos, n. c.....................  20000
Pda. 17-G Mantenimiento y  rep. ord. de equipos .................. 1,000.00
Pda. 18-G Mantenimiento y  rep. ord. de edificios ..............  1,000.00

Total Capítulo I ......................................... L  14,998.00

Total Titulo XIM ................................... L  14,998.00
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TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO II

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICA-
PTO NEM  ET .ir r T R  T f A c

CAPITULO I 20.— Gastos de Funcionamiento
se c r e ta r ia  de recursos n atu rales 

8.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Jornales ...........................................................................
Pda. 3-G Cablegramas y  Radiogramas ...................................
Pda. 5-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país ..
Pda. 7-G Diversos servicios, n.c..................................................
Pda. 8-G Artículos y materiales de oficina ..........................
Pda. 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n.c. .

1,100.00
200.00

4.525.00 
375.00 
207.63

1.500.00

Total Capítulo 1 ..........
CAPITU LO  II

L 7,907.63

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES

Pda 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país
Pda 3-G Transportes diversos, n. c ......................
Pda 4-G Diversos servicios, n. c................
Pda 5-G Artículos y materiales de oficina .
Pda 7-G Combustibles y lubricante diversos, n. c.
Pda 8-G Artículos y materiales diversos, n. c. .
Pda 9-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ..
Pda. 10-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios .. „
Pda. 11-G Mantenimiento y rep. ord. de líneas telegráficas 
Pda. 12-G Mantenimiento y rep. ord. de líneas telefónicas ’

Total Capítulo II ....

Total Título X V ..........................

1*185.00
675.00

?-?U56

2*360.00
8*500.00

L 28,58150 

L32797.ra

7.—Gastos de Funcionamiento TITULO UNICO

Pda. 1-G Jornales.................................................................... .̂.... L  936.00
Pda _4-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 5,687.60
Pda 6-G Artículos y materiales de oficina ..........................  300 00
Pda. 12-G Alimentos para animales ........................................... 160 00
Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diversos, n.c.............  2,864.25
Pda. 16-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos .................. 800.00

Total Capítulo H .........................  .. L  10,747.85
CAPITU LO  III

DIRECCION GENERAL DE INCORPORACION AGRARIA

3.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Jornales ..........................................................................  L  6,000.00
Pda. 2-G Impresión y Encuadernación .................................  794.41
Pda. 3-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. 3,000.00
Pda. 5-G Artículos y materiales de o fic in a ...........................  200.00
Pda. 6-G Combustibles y lubricantes diversos ...............   12,000.00
Pda. 7-G Artículos y materiales diversos, n. c......................  500.00
Pda. 8-G Mantenimiento y  rep, ord. de equipos .................  23,500.00
Pda. 9-G Mantenimiento y rep. ord- de edificios .................  500,00

PODER JUDICIAL

CAPITULO I

5.— Gastos de Funcionamiento

- Pda. 1-G Impresión y Encuadernación .................................l  i t63000
Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 520 00
Pda. 3-G Transportes diversos, n. c...................... 10o!oo
Pda. 4-G Atenciones...................................................  sq.qq
Pda. 5-G Diversos servicios, n. c.............................  45qqq
Pda. 6-G Artículos y materiales de oficina ........................ 4,47225
Pda. 7-G Libros de Consulta ................................................... 50.00
Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c......  550.00
Pda. 9-G Artículos y materiales diversos, n. c... 50.00
Pda. 10-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos 1,050.00
Pda. 11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios 5,000.00

Total Capítulo I ....................................... L 13,922,25

c a p i t u l o  v

Total Capítulo HI L 46,494.41 JUZGADOS DE PAZ

CAPITU LO  IV 2.— Gastos de Funcionamiento

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA

4.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Jornales ........................................................................... L  7,593.00
Pda. 2-G Cablegramas y  Radiogramas ...................................  57.48
Pda. 4-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 1,999.75
Pda. 6-G Artículos y materiales de oficina ........................ 52.00
Pda. 10-G Medicamentos y artículos de sanidad animal .. 123.10
Pda, 11-G Alimentos para animales .......................................... 5,856.30
Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diverosos, n. c. .. 2,984.80
Pda. 15-G Artículos y materiales diversos, n. c....................... 128.73
Pda. 16-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ................  2,734.99
Pda. 17-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios ..............  452.01

Pda. 2-G Artículos y materiales de oficina ............ ............L 5,327.75

Total Capítulo V .....................................^ 5,327.75
TOTAL TITULO U N ICO ......................  L 19^50g

TOTAL GENERAL .. ...................

2.— Los desgloses anteriores se deducen de las siguientes Partidas 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

Total Capítulo IV ......................................  L 21,982.16

Total Titulo X IV  ....................................  L  87,132.05

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

c a p i t u l o  i

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

20.— Gastos de Funcionamiento

Pda, 1-G Impresión y Encuadernación ..................................  L  100.00
Pda, 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 300.00
Pda. 3-G Diversos servicios, n. c .......................    300.00
Pda. 4-G Artículos y materiales de oficina ........................ 2,013.25
Pda, 6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c..............  600.00
Pda. 7-G Artículos y materiales diversos, n. c..................... 150.00
Pda. 8-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos.................. 300.00
Pda. 9-G Mantenimiento y rep. ord. de ed ificios................ 450.00

Total Capítulo I ......................................... L  4,213,25

c a p í t u l o  1

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

5.— Oficina de Relaciones Públicas 

Gastos de Funcionamiento 

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones .

10.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 15-G Reserva para Ampliaciones .

Total Capítulo I .. .......... *......

. L

CAPITULO 11

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO

1.—Comandancia 

Gastos de Funcionamiento

Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones .
L  » • « * "
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CAPITULO III 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

10.— G astos de Funcionam iento

y #  Reserva para Am pliaciones ......... ................................... L  4 .096 .00
^  CAPITULO IV

SECRETARIA DE GOBERNACION Y SEGU
RIDAD PUBLICA

5.— G astos de Funcionam iento

Reserva para Am pliaciones ............................................ 11 .021 .75
CAPITULO V

GOBERNACIONES POLITICAS

19.— G astos de Funcionamiento

i R e s e r v a  para Am pliaciones ...........................................  10 .073.00

CAPITULO VI

-  DIRECCION GENERAL PE SEGU
RIDAD PUBLICA

10. — G astos de Funcionamiento

Pda'lO-G Reserva para Am pliaciones ...........................................  11 .133 .75

CAPITULO v i l

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

27.— G astos de Funcionamiento

Ma. 23*0 Reserva para Am pliaciones ...........................................  22 .593.50

CAPITULO VIII

ASESORIA A LOS MUNICIPIOS Y AL 
DISTRITO CENTRAL

4 .— G astos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Am pliaciones ...........................................  1 .184 .00

Total T itu lo I  ..................................................... L  79 .819 .50

T IT U L O  n

R A M O  D E  JU STIC IA

CAPITULO I *

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

3 .— G astos de Funcionam iento

^  I8-€r Reserva para Am pliaciones ...........................................  L  22 .121 .75

Total T ítulo I I ............................................ ........  L  22 .121 .75

T IT U L O  m

RAM O D E  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S

CAPITULO 1

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

13.— G astos de Funcionamiento

^  Reserva para Am pliaciones ...........................................  L  13.404.50

CAPITULO II 

SERVICIO DIPLOMATICO

23.— G astos de Funcionam iento 

Reserva para Am pliaciones ....................................— *• 20 .332 .00

CAPITULO III 

SERVICIO CONSULAR

11. — G astos de Funcionam iento

- ^  Reserva para Am pliaciones ...........................................  5 .165 .34

Total Título ID  ................................................  L  38.901.84

TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE MAYO DE 1963

TITULO IV
RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO I

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL

6,—Gastos de Funcionamiento
Pda. 22-G Reserva para Ampliaciones ..............................

Total Título IV  ..................................

L  3.570.75 

L  3.570.75

TITULO V
RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

6.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 24rG Reserva para Ampliaciones ...............................

CAPITULO II

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

8.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 9-G Reserva para Ampliaciones ................................

CAPITULO V

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION MEDIA

17.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ................................

capitulo vi

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda. ÍW* Reserva para Ampliaciones ...............................

capitulo vii

INSTITUTO TECNICO VOCACION AL

13.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ...............................

L  29.209.13

3.471.25

16.723.25

2.598.00

TOTAL TITULO V ...............................
TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO I

SECRETARIA DE ECONOMIA Y  HACIENDA

9.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones .................................

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

7.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 15-G Reserva para Ampliaciones ...................................

c a p i t u l o  i i i

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y  TRI
BUTACIONES INDIRECTAS

9.— Gastos de Funcionamiento 

, Pda. 11-G Reserva para Ampliaciones ...................................

9.285.50

L  61.287.13

L  11.381.50

12.566.00

8.955.39
CAPITULO TV

TESORERIA GENERAL DE LA  REPUBLICA

4.—Gastos de Funcionamiento 

Pda. 7-G Reserva para Ampliaciones .................................. 9.396.50
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RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL
CAPITULO 1

HOSPITAL GENERAL Y  ASILO d e  INDIGENTES

24.— Gastos de Funcionamiento

v . ru k <a t p o i inCALPÁ. D. C., 21 DE MAYO DE 1963LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -
~  TITULO x n

CAPITULO V

CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

3.— Gastos de Funcionamiento 
JMa. 6-G Reserva para Ampliaciones ..................................

CAPITULO VI

732.50

10.286.25

DIRECCION GENERAL DE TRIBU
TACION DIRECTA

11.— Gastos de Funcionamiento
P da. 12-G Reserva para Ampliaciones ....................................

CAPITULO VII

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

10.— Gastos de Funcionamiento 
Pda, 8-G Reserva para Ampliaciones ....................................

CAPITULO VIII

a d m i n i s t r a c i o n e s  d e  a d u a n a s  y  r e n t a s  

26.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 13-G Reserva para Ampliaciones ..... .............................  18.000.00

c a p i t u l o  IX

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA Y 
H A C I E N D A

^«tí.75

5.423.75

4.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 4-G Reserva para Am pliaciones ......................

5-552.50

299.50

Total Titulo V I ........................................... L  77.04L39

TITULO IX

PROCURADURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA 

2.— Gastos de Funcionamiento

P d a .ll-G  Reserva para Am pliaciones ........................................ L  L54G.75

Total Título I X ............................................ L  1.540.75

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

8.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 22-G Reserva pora Ampliaciones ..................................... L  66.855.75

Total Titulo X ...........................................  L  66.855.75

TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA

CAPITULO J

^SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL

7.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para Am pliaciones .....................................  L  10.362.88

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

18.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 16-G Reserva para Am pliaciones ..................................... 15.896.75

c a p it u l o  n i

CLINICA DETECTORA DEL CANCER

2.— Gastos de Funcionamiento

Pda. S-G Reserva para Am pliaciones ..................................... 661.46

Pda. 23-G Reserva para Ampliaciones ...............

c a p i t u l o  n

HOSPITAL NEURO-PSIQUIATRIOO

6.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones .....................

c a p i t u l o  ni

SANATORIO NACIONAL DE TUBERCULOSOS

12.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 21-G Reserva para Ampliaciones .

CAPITULO IV

SANATORIO SANTA ROSITA

8.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 23-G Reserva para Ampliaciones ...................................  8.37075

11104.00

Total Tttfcto X I .........................................  L  26.921.09

Total Título X U ........................................L 50.970,00

TITULO x m

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL 

CAPITULO I "

SECRETARIA DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL

9.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 30-G Reserva para Ampliaciones ................................... L  14.998.09

Tota! Título X I H ...................................L 14.998.00

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO 1

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

8.— Gastos de Funcionamiento

Pda, 19-G Reserva para Ampliaciones ................................... ^ 7.907-63

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES

7.—Gastos de Funcionamiento

Pda, 22-G Reserva para Ampliaciones ...................................

c a p i t u l o  n i

DIRECCION GENERAL DE INCORPORACION AGRARIA

3. — Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones . ...............

C A P IT U L O  i v

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA

4. —Gastos de Funcionamiento

Pda, 20-G Reserva para Ampliaciones ...................

TOTAL TITULO X IV ............

10.747-85

46.4*4**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS g u b e r n a m e n t a l e s

CAPITULO I

DIRECCION G E N E R A L  D E  C O R R E O S

20.— Gastos de Funcionamiento

^  2&G Reserva para Ampliaciones ....................................  L  4,213.25

CAPITULO II

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N I

C A C IO N E S  E L E C T R IC A S

20.— Gastos de Funcionamiento 

Reserva para  Ampliaciones ....................................  28.584.50

TOTAL TITULO X V  ..............................  L  32.707.75

—  TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE MAYO DE 1963

TITULO UNICO 
PODER JUDICIAL 

CAPITULO 1

C O R T E  S U P R E M A  D E  JU STTO tA

5.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 1 * G  Reserva para Am pliaciones........................................ L  13.922,25

CAPITULO V 
J U Z G A D O S  D E  P A Z  

2.— Gastos de Funcionamfeirtxj

Pda. 7-G Reserva para Ampliaciones 5.327.75*-

TOTAL TITULO UNKX) ......................  L  19.250.00
TOTAL GENERAL ................................  L  583.207.75

Comuniqúese.
R. VTLLEDA MORALES. 

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

¿cnerdo N® 788

TtgiopljM, D. C , 23 de septiembre 

0 Preridente de la República

ACUERDA:

Nombrar ti la Srita. Carmen Judith 
l¿aa, Tenedor de Libros en la Sec- 
tjjf de Contabilidad, dependiente de 
b Adúútración de Aduana de La 
03», et sustitución del señor Gustavo 
Mitote Zúaifa, que renunció. La nom- 
Indi devengará durante los dos pri- 
•nw meses el 80% del sueldo que 
ógu tS Presupuesto Genera! de Egte- 
m e fegrtsos vigente, de conformidad 
m  d érL 66 del mismo Presupuesto, 
i partir de la fecha- en que tome po
n fo  de su cargo.— Comuniqúese.

R. ViLLEDA MOKAI.ES.

B Secretario de Estado en los Des- 
Jichos de Economía y Hacienda, por 
U ley,

Ramiro Cotanas Pineda.

Ramírez Vargas, Inspectores Especiales 
en el Servicio de Investigaciones Es
peciales, dependiente de la Auditoria 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, puestos creados por Acuer
do N® 736 emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda el 4 
deí presente mes.

Los nombrados devengarán durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo asignado para dichos cargos en 
el Acuerdo antes mencionado, a partir 
de la fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N* 791

Tegueigalpa, D. C ,  25 de septiembre 
de 1961.

Acuerdo N® 789

l^ocigalpa, D, C., 23 de septiembre 
41961

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nwtktt al señor José Gómez Borjas, 
da la Planta Eléctrica y 

■ ^ a^ e> 611 Ia Sección de Admi- 
dependiente de la Acbninis- 
Aduana de El Amarillo, en 

2™ **» de! señor Fidel Alvarenga, 
^  nombrado devengará 

ri**® k* dos primeros meses el 80% 
®“**do que asigna el Presupuesto 

4 Egresos e Ingresos vigente, 
™w<Snudad con el Artículo 66 del 

^  Ktupuesto, a partir de la fe- 

^°sei'°n su carS°*

R. \ illeda M orales.

1̂ ^®**^** de Estado en los Des- 
* b  y Hacienda, por

A*nuro Cabañas Pinada.

Acuerdo N® 790

D. G , 25 de septiembre

d<nte de la República 

acuerda:

« > s  señores Carlos Alfre
da y Jorge Alberto**** Zéni

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Julián Martínez 
Cardona, Guarda de la Administración 
He Rentas del Departamento de La Paa, 
en sustitución del señor Luis Renato 
Flores Jiménez, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General do 
Egresos e Ingresos, vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir deí primero de 
octubre próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estada en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo N° 792

Tegueigalpa, D. G , 25 de septiembre 
de 1961.

El Presidente de Ja República 

acuerda:

1*— Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración

de Aduana de Puerto Cortés, a las 
personas siguientes:

ADMINISTRACION

Juan Angel Avila García, Conserje, 
en sustitución del Sr. Raúl R. Domín
guez, quien causó baja el 22 de agosto 
último.

GUARDATE1 RA

Acuerdo N® 793

Tegueigalpa, D. G , 25 de septiembre 
de 1961.

y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de cincuenta lem
piras con cuarenta centavos (L  50.40), 
de que se ha hecho referencia.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

justa la devolución del valor de la - 
mercadería averiada, reclamada por et 
señor A. R. Pineda y Cía., mi nombre 
de su representado señor Henry Fran
sen .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, en 
la parte concluyente de sus informe» 
expresaron: 1®— Auditoría General de 
Aduanas: “ Por tanto, considera que 
procede la devolución, solicitada por la  
Agencia A. R. Pineda y Cía., represen
tando al señor Henry Fransen, del co
mercio de San Pedro Sula, con apli
cación de lo dispuesto en la Sección 
3.7, letra b ) del Código de Aduanas 
(Responsabilidad de los Empleados 
Públicos para con el F isco), -salvo me
jor opinión de esa superioridad” . 2®—  
Dirección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas: “ Por tanto esta 
oficina opina porque se devuelva a los 
peticionarios únicamente la cantidad de 
L 60.80 valor de los derechos, 12% 
de recargo y servicios del Estado que 
pagaron al liquidarse la póliza".

Considerando: Que de conformidad 
con. el informe de la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas y el criterio de esta superiori
dad, es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de 1» Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua
nero A. R. Pineda y Cía., en repre
sentación del señor Henry Fransen, la 
cantidad de sesenta lempiras con. 
ochenta centavos (L  60.80)f de que so 
ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución, la misma cuenta 
de su ingreso.— Comuniqúese.

R. Víale»  a Morales. j

El Secretario de Estado en loe Den-
pachos de Economía y Hacienda, por' ’ 
la lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 795

Tegueigalpa, D. G , 25 de septiembre 
de 1961.

Vista para resolver la  solicitud pre
sentada con fecha once de enero de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de enero de mil 
novecientos sesenta y uno por el Agente 
Aduanero. A. Villafranea R, y Cía., en 
representación de los señores Alix E. 
Gamier y Cía., del comercio de esta 
capital, contraída a pedir devolución 
de la cantidad de cincuenta lempiras 
con cuarenta centavos (L  50.40), valor 
Derechos Arancelarios y 12%  de re
cargo que dice haber pagado indebida
mente en la Administración de Ajuara 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en once de enero de 
mil novecientos sesenta se dio traslado 
de la solicitud presentada a la Admi
nistración de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por lo anteriormente expuesto 
la solicitud de devolución es conecta 
v está dentro de los términos legales, 
por lo que debe concederse” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoria

Acuerdo N® 794

Tegueigalpa, D. C , 25 de septiembre 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud pre- 
• sentada con fecha diez y ocho de abril 
,de mil novecientos sesenta, por la 
¡Agencia Aduanera A. R. Pineda y Ga.,
] en representación del comerciante se- 
¡ ñor Henry Fransen y Ga., de la plaza 
I de San Pedro Sula, contraída a pedir 
¡ devolución por la cantidad de ciento 
! treinta y nueve lempiras con noventa 
jy  ocho centavos' (L  139.98), valor De- 
¡ reehos Arancelarios y 12% de recargo, 
j pagados indebidamente en la Adminis- 
¡tración de San Pedro Sula.

| Resulta: Que en veintiséis de abril 
1 de mil novecientos sesenta, se dio tras- 
¡lado de la solicitud presentada a la 
) Administración de Aduana y Restas 
1 de Puerto Cortés, a fin de que emitiera 
í el informe correspondiente.

¡ Resulta: Que la Administración de 
, Aduana al devolver su traslado insertó 
| el informe que en su parte pertinente 
■dice: ‘‘Por lo antes expuesto considero!

Marco Antonio Valdivier, Guarda 
Primero, en lugar del señor Pompilio 
Rivera Alvarenga, quien causó baja el 
31 de agosto último.

2®— El señor Avila García devengaré 
el sueldo tope, por haber desempeñado 
recientemente el puesto de Soldado 
en aquella Aduana, y el señor Valdivier 
devengará durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo asignado, ambos 
a partir del primero de octubre pró
ximo.— Comuniqúese.

* R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA*.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente 
Aduanero A. Villafranca R. y Ga., en 
representación de Alix E. Gamier y 
Cía., la cantidad de cincuenta lempiras 
con cuarenta centavos de lempira . .  
(L  50.40), de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R- V illeda M orales.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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rail novecientos sesenta y uno, por eí 
Agente Aduanero Guillermo Mejía Co
bos, en representación de Jacobo D. 
Kattán, Industrial S. A., del comercio 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
devolución de ciento veintiocho lempi
ras con sesenta y nueve centavo*, valor 
Derechos Arancelarios y 12% de re
cargo pagados demás (Póliza N* . . . .  
&09-12-60/631), en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sola.

Resulta: Que en once de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presentada 
junto con los documentos acompañados, 
a la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula, a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Rentas al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Basándome en la Sección N* 
5.4 del Reglamento Aduanero vigente 
liquidé dichas etiquetas según aforo 
solicitado” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de ciento veintiocho 
lempiras con sesenta y nueve centavos 
(L 128.69), de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Título Supletorio

El infrascrito, Secretario del
Juzgado de Letras 39 de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintitrés de abril del año en 
curso, se presentaron ante este 
Juzgado los Sres., Saúl Moisés 
Zelaya Sierra, Carpintero, y 
José Elias Zelaya Sierra, Co
merciante, ambos mayores de 
edad, solteros y vecinos de 
Ojojona, en este departamen 
to, solicitando un título suple 
torio para consolidar e! domí- “  ^  
nio sobre el siguiente inmue
ble: “ Una casa construida so 
bre paredes de bahareque, en
ladrillada y con techo de teja, 
que mide veintidós varas de 
largo, por nueve varas y tres 
cuantas de vara de‘ fondo, cor. 
un corredor hacia el Oeste, y 
su correspondiente cocina; ha
biendo una tapia medianera 
que mide cuarenta y siete va-

I más de diez años; nadie les ha 
disputado la posesión y no exis 
ten otros poseedores proindivi- 
bos, y no poseen título inscrito 
porque la anterior causante no 
los tenía. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofrecie
ron la información de los testi
gos Sres. Pedro Zelaya, Perito 
Mercantil, soltero; Gregorio 
García, comerciante, casado, y 
Gabriel A lonzo Aguilar, comer
ciante, casado, todos mayores 
de edad, propietarios de bie
nes inmuebles y vecinos de 
Ojojana, en este departamen
to” . -  Tegucigalpa, D. C., 13

Pe*r tamo: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACOEKDJL:

O r l a n d  * P a r ía s  c  
StK  per ley.

21 M .. 20 J. y 20 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

I.a infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea* 
de Fábrica, dependiente ds la 

ras y media, derecho que com- | Secretaría de Economía y Ha- 
pró doña Juana Paula Sierra a

presentada, consistente en Ir 
palabra:

LEVALAN
que le sirve para dist.nguT, 
amparar y proteger loa pro
ductos que fabrica que yon: 
anilinas de todas clases, con 
excepción de agregados para 
lavar; se usa impresa, litogra-, 
fiada, en cualquier tipo, color o 
tamaño, y se aplica a los enva
ses, empaques, paquetes, ca
jas, y demás medios que los 
contienen, en( la forma acos
tumbrada en el c o m e r c i o .  
Acompaño el poder q u e  me 
acredita, razonado para que se 
me devuelva, y las diez etique
tas reglamentarias, rogando ei 
trámite y en su oportunidad el 
acuerdo correspondiente.—Te
gucigalpa, D, C., veintinueve 
de abril de mil novecientos se
senta y tres.— íf) Darío Mon
tes’*. Lo que se pone en co
nocimiento del público pura los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.( 3 de mayo de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v é 2 

21 y 31 M. 63.

e l e f a n t e
para distinguir: boW,j 
peí de toda date ¿ í 1' » -  
due, bolsas de M a T * *  
y PajiUee, , ) l c ¿ , c J *  
a loa artículos, c a d ^ * * *  
d - s  q„e lo.

t * nJ  ° J 1  Imprim¡éndolaf2" 
tampándola, por medio
quetas que se les “ <efe‘
en cualquiera utcaÍMffl, ; ^
p,ad«  «  ‘ I c o m e r c io ; 'r  
sentó el poder par, qoeM £
ney se me devuelva, lotde^
documentos de le, ,  e¡ el¡® “  
Tegucigalpa, D. C„ „nce V 
mayo de mil TOvtóaitai 1  
senta y tres.—,f) Héctor c 
Handal” . Lo que ee pone , ,  
conocimiento del público pafl 
los efectos de ley.-Teguciaí. 
pa, D. C., 13 de mayo de49fi3( 

Argentina M. de Chíve 
21 y 31 M. y 10 J.63.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente 
Aduanero Guillermo Mejía Cobos, en 
representación de los señores Jacobo 
D. Kattán Industrial, S. A., la cantidad 
de ciento veintiocho lempiras con se
senta y nueve centavos de lempira, de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la migro» 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. Villxda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 796

Tegucigalpa, D. G, 25 de septiembre 
de 1961.

El Presidente de Is República 

- acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 614, emitido a través de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, 
con fecha 3 de agosto recién pasado, 
por medio del cual se efectuó el des
glose de la Partida 1-G Asignación glo
bal destinada al estudio de la promo
ción y fomento de turismo, en colabo
ración con el Consejo Nacional de 
Economía, Sección 8, Capítulo I, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente. 
—1Com uní qu ese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
Ja ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Francisca López Martínez, ya 
difunta®, y según documento 
que se conserva; casa hecha en 
un solar de la misma dimen
sión; y anexo un solar cultiva
do de café y otros árboles fru
tales, acotado de piedra y ta 
pía y que mide cuarenta y siete 
varas y media vara, doce pul
gadas de largo, por veintinueve 
varas y media de ancho, de! 
Norte a Sur, teniendo veinti
cuatro varas en su parte más 
angosta, todo limitado; al Nor
te, mediando carretera que va 
para El Sauce, casa y solar de 
Manuel Napoleón Garay Sie 
rra; al Sur, propiedad del Dr. 
Eduardo Martínez López; al 
Este, río de por medio, con 
propiedad de don José Elias 
Zelaya Sierra, y al Oeste, pro
piedad de herederos de don 
Francisco Martínez. Adjunto 
a esta propiedad hay un pe
queño solar que forma un solo 
cuerpo, que mide y limita: al 
Norte trece varas, con carre 
tera que va para El Sauce; al 
Sur, diez varas, con el inmue 
ble descrito anteriormente; al 
Este, treinta y cinco varas, 
con el inmueble descrito, y al 
Oeste, treinta y cinco varas, 
con terreno baldío. El terreno 
anteriormente descrito corres 
ponde como herederos de doña 
Ester Abigail Sierra de Zelaya, 
según aparece de la sentencia 
de posesión efectiva de he
rencia que presentó con la so
licitud; Bobre el terreno descri 
to, agregando la i ose. ion de L 
antecesora, tienen el derecho 

| de posesión de manera quieta 
pacífica y no interrumpida por

cienda, hace saber: que c:n 
fecha veintinueve de a b r i l  
dei año en curso, se admitió Ja 
solicitud q ;¡e dice: “Registro 
y depósito de una mf-.rca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  Yo. 
Darío Montes, m ’ yor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, c o m o  representante 
de la Farbenfabriken Bayer 
Akth ngeaellsehaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con la considera- 
c^n d e b i d a ,  comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi re-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo dei año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.--Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Héctor 
C. Handal, mayor de edad, 
casado, industrial y de este 
vecindario, en mi condición de 
Gerente y Apoderado Genera) 
de la Sociedad Bolsas de Papel 
Ben-Han-Co Industrial, S. A.,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
M U IItS  « IO S  MONSDA MfTAUCA

U n to  f i> «m  V m , Cw i n  V n to

Dólar ...... L 1.98 L 2,02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN El MERCADO DE NEW YORK

Unplrai

Libra Esterlina ..........................  2,80 5.60
Franco Belga ...... .....................  Q.Q2 1  0.042
Franco Francés........................ „ 0,2041 0.4082
Franco Suizo ............................ 0.2318 0.4636
Marco Alemán..........................  0.2500 0.50
Florín ............................ Q 2791 n
Corona Sueca.............. Z I Z  0.1939 0.3878
£eseta ......- ................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino..........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ..... .................. 0.08 0 16
Lira ............................................ 0.001612 fl".003224

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A I X I A M D B O  A B M U O  P I N E D A ,
=11

REMATE

'Ei inirascrito, Secretario del 
I* de Letras de lo Gril, t e  Depif. 
lamento de Francisco Moraría, ¿  p* 
blico en general y pan W^fecba k  
ley, hace saber: Que en U 
que fie celebrará ea el local de <« 
Juzgado el día treinta de aiyo dd 
i corriente año, a las diez de la ««■— 
se rematará en pública subasta d »  
mueble que se describe a continuicai; 
“ Bloque de terreno número 1-2 de b 
Colonia “ América” , situada ea Teas» 
tín, en este Distrito Central, cuyo pl* 
no de lotificación ha sido debidraoSt 
aprobado. por el Concejo del misas 
Distrito, según Acuerdo N* 58 de 1S 
de octubre de 1954. Este Bloque mida 
y limita: al Norte, setenta nutrí*, 
con Bloque 1-3 de la miau* lotifi
ca ció», calle de por medio; si Sw» 
setenta metros, 1-3, calle de p® 
medio; al Este, setenta meteos, e* 
Bloque H-2, calle de por medio; y d 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-h 
calle de por medio”. Este tetra» tím» 
una extensión superficial de <*ee 
doscientas catorce varas 
estando inscrito d  dominio a f i« r «  
«ñor J. Alfonso Mejía, coa el ***** 
cuatro, Folio seis del To&o d**  
veintinueve del Registro de  1* 
dad Inmueble de este dep*®*®" 

se rematará, P«* * • *  
cantidad de lempiras qu® »̂ ® 
el señor J. Alfonso Mejía- 
de Hondura
crito fue valorado p v  _¿}gn
común acuerdo en la **°*tj** ̂  0̂ 
de préstamo con hipoteca, 
de cuarenta mil lempas* í 
Se advierte que, por tn***' q»
licitación, no se *
no cubran la* dos tero*»
avalúo.—Tegocigalp*, &
yo de 1965*

Rolando C e r d e é  
Srio.

Dd 6 ál 2» M- «3*
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